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6. MENORES EN SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD
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Gráfico 29: Porcentaje de personas menores de 18 años que viven en hogares que no pueden 
permitirse diversos gastos

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 2020. IECA, 2021.

El 10,1% de las personas menores de 18 años de Andalucía se encuentran en riesgo de pobreza grave7 
en 2020, es decir 159.402 niñas, niños y adolescentes. Si se emplea el umbral de pobreza de España, 
el riesgo de pobreza grave en la infancia alcanza el 14,5% de las personas menores de edad de la 
Comunidad Autónoma.

La tasa de pobreza grave entre la población andaluza de todas las edades es 7,1% en 2020 
(umbral de Andalucía), 3 puntos porcentuales más baja que la tasa de pobreza grave en menores de 
18 años.

2.4.2 Salud mental infantil y juvenil

2.4.2.1 Atención a la salud mental en personas menores de edad

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud 
Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud marca la vía de acceso a los servicios de salud mental, 
que en población infantil y adolescente se realiza a través de la atención primaria (pediatría hasta los 
14 años o medicina de familia). Una vez la o el profesional elabora su diagnóstico, deriva a las Unidades 
de Salud Mental Comunitaria (USMC). El especialista elaborará un plan de tratamiento y, si lo considera 
necesario, remitirá a la persona menor de 18 años a alguno de los dispositivos más especializados, como 
son las Unidades de Salud Mental Infanto-Juvenil (USMIJ).

El III Plan Integral de Salud Mental de Andalucía 2016-2020, incluye entre sus objetivos favorecer 
la detección precoz de problemas de salud mental en la población infantil y adolescente y prestar una 
atención de calidad, que facilite el desarrollo evolutivo de niñas, niños y adolescentes y la construcción de 
su proyecto vital, una atención que incluya transversalmente la perspectiva de la infancia y adolescencia 
en todas las demás estrategias.

2.4.2.2 Personas menores de edad atendidas en unidades de salud mental

De acuerdo con el informe de análisis de la atención sanitaria a la salud mental en 2019, a lo largo de 
2019 se atendió en las Unidades de Salud Mental Comunitaria (USMC) a 26.044 personas menores de 
18 años con historia clínica de salud mental abierta en Diraya Atención Hospitalaria (DAH), que suponen 
7  Umbral de pobreza grave definido como el 40% de la mediana de los ingresos por unidad de consumo. En 2020 el umbral de pobreza grave de 

Andalucía es 5.339 euros anuales por unidad de consumo, 674 euros más elevado que en 2019.
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